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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
E x p o s ic ió n  A S. M.

SEÑORA: Desde 1844 está regida la 
imprenta por Reales decretos. Casi todos 
los Ministros que desde aquella época se 
han sucedido en el Gobierno de la nación 
han juzgado necesario adoptar medidas 
mas ó menos severas para reprimir los 
abusos de la libertad de escribir, y sal
varla de sus propios excesos. Pero esta si
tuación de la prensa no debe ser definiti
va, y el Gabinete actual que se propone 
someter á las Córtes la revisión de algu
nos puntos de nuestras leyes políticas, 
piensa también sujetar al mismo exámen 
un proyecto de ley que regularice y de
termine el ejercicio de la libertad de im
prenta, y fije el estado legal de esta ga
ran tía  importantísima de todos los dere
chos civiles y políticos. Entre tanto cree 
el Gobierno de Y. M. que el Real decreto 
de 2 de Abril del año anterior necesita 
perentoriamente algunas reformas recla
madas por la opinión pública y justifica
das por la experiencia. Los Consejeros de 
la Corona que propusieron á Y. M. el Real 
decreto de 10 de Abril de 1844 hubieron 
de creer tal v ez , que si el Jurado no se 
habia aplicado en España con éxito tan 
feliz como en otras naciones, sus incon
venientes no provenían de las circunstan
cias especiales de nuestro pais, sino de 
haberse organizado sobre bases excesiva
mente democráticas. Con el decreto refe
rido se dio una forma mucho mas res
trictiva y conveniente á esta institución, 
y sin embargo en 1845 desapareció de la 
ley fundam ental, porque las Córtes y 
Y. M. la consideraron en desacuerdo con 
nuestras costumbres y con el modo de 
enjuiciar de nuestros Tribunales, y des
apareció también de la ley de imprenta, 
reemplazándola con Tribunales colegiados 
no permanentes de Jueces de primera ins
tancia. Recientemente, y tal vez con la 
m ira de completar con una nueva prueba 
las experiencias anteriores, se ensayó de 
nuevo el restablecimiento del Jurado en 
el Real decreto vigente de 2 de Abril del 
año anterior, y este ensayo ha sido un 
testimonio mas de las dificultades que hay 
que vencer en España para naturalizar 
una institución desconocida.

Los Consejeros responsables no des
cenderán , Señora, á mas pormenores so
bre este punto ; pero no pueden menos 
de llamar su soberana atención hácia el 
resultado de los diferentes sistemas en
sayados hasta ahora para juzgar los de
litos de imprenta. El establecido por el 
Real decreto de 6 de Julio de 1845 ofre
cía á la libertad , al orden y á la justicia 
reconocidas garantías de sab er, de inde
pendencia y de imparcialidad en los fallos. 
Cualquiera que sea la opinión de la ma
yoría de los publicistas acerca del Jura
do es lo cierto que en E spaña, en el es
tado actual de nuestras costumbres, ins
pira mas confianza en el acierto de sus 
providencias un Tribunal de Jueces in

amovibles é independientes que tienen 
por oficio administrar justicia y fundan 
en administrarla bien su crédito, su repu
tación, y su porvenir, que jueces even
tuales á quienes repugna abandonar sus 
ordinarias ocupaciones para contraer com
promisos que juzgan graves y moles
tos. Por estas consideraciones el Con
sejo de Ministros propone á Y. M. que, 
sin perjuicio de lo que resuelvan las 
Córtes en su d ia , se vuelva por ahora y 
desde luego en cuanto al modo de juz
gar los delitos de la prensa, á la legis
lación establecida por el Real decreto de 
6 de Julio de 1845. Pero como en el vi
gente de 2 de Abril del año último haya 
también otros puntos verdaderamente 
dignos de revisión y mejora , cree el Con
sejo de Ministros que seria conveniente 
reformar al menos los mas importantes. 
Es el principal de ellos el que determina 
las condiciones necesarias para ser editor 
de periódico, algunas de las cuales impo
nen á las empresas graves sacrificios sin 
ser garantía eficaz contra los extravíos de 
la prensa. Para reprimirlos están resuel
tos los Ministros que suscriben á aconse
jar á Y. M. las providencias que sean in
dispensables ; pero al mismo tiempo no 
quieren sujetar con trabas innecesarias la 
libre emisión del pensamiento ni la dis
cusión tranquila é ilustrada de los nego
cios públicos.

Algunas otras novedades de menos 
importancia contiene además el adjunto 
proyecto de decreto, si novedad puede 
llamarse el restablecimiento déla legisla
ción anterior que estuvo vigente durante 
la Administración de varios Gobiernos, 
pero todas han sido inspiradas por el mis
mo pensamiento de conciliar en lo posible 
la libertad de imprenta, con el respeto 
debido á los grandes y trascendentales 
intereses que puede comprometer su de
senfreno.

Fundado en estas consideraciones, el 
Consejo de Ministros propone á V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 2 de Enero de 1853. =  
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M . = E l c o n 
d e  d e  A l c o y , Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro deEstado.=FEDERico 
Y a h e y , Ministro de Gracia y Justicia. — 
J u a n  d e  L a r a  , Ministro de la Guerra. =  
G a b r i e l  d e  A r i s t i z a b a l  R e u t t , Ministro 
de Hacienda. =  Ei, c o n d e  d e  M i r a s o l , Mi
nistro de Marina é interino de Fomento.= 
A l e j a n d r o  L l ó r e n t e , Ministro de la Go
bernación.

REAL DECRETO.

Conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros acerca de la necesi
dad de hacer algunas reformas y mejoras 
en la legislación vigente de imprenta, 
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Quedan derogados los 
artículos 7.°, 8.°, 9.°, 16, 42, 43, 46, 47, 
59, 60, 62 y siguientes hasta el 85 inclu
sive, 91 y 416 de Mi Real decreto de 2 
de Abril de 1852, y se sustituyen con los 
siguientes:

Art. 2.° Antes de precederse á la ex- 
pendicion de cualquier impreso se entre
gará un ejemplar al Gobernador civil ó

al Alcalde, si aquel no residiese en el 
pueblo donde se haga la publicación , y 
otro al Fiscal de imprenta. Si la publica
ción fuese de los que con arreglo al pre
sente decreto necesitan editor responsa
ble, este deberá firmar de su propia mano 
ambos ejemplares.

Art. 3.° El Gobierno y los Goberna
dores en su caso podrán suspender la ven
ta ó distribución de los impresos ó perió- 

| dicos cuya circulación comprometa á su 
| juicio la tranquilidad pública ú ofendan 
f gravement e la m oral, haciendo que se de- 
I! positen los ejemplares existentes en lu - 
' gar seguro; pero en tal caso deberá ser 

denunciado el escrito dentro de las 24 
horas siguientes al acto de la suspensión, 
y sometido á Ja calificación del Tribunal 
competente en el mas breve plazo po
sible.

Art. 4.° Si dentro de las doce horas 
siguientes á la detención de un periódico 
ó impreso , verificada antes de su distri
bución, el editor ó la persona responsa
ble solicitare que no se denuncie ante el 
Tribunal competente, no se llevará á ca
bo la denuncia, sin que por ello pueda 
circular el periódico ó impreso detenido.

Art. o.° Se podrán detener sin de
nunciar por no hallarse comprendidos en 
el art. 2.° de la Constitución:

1 .° Los periódicos ó impresos que de
priman la dignidad de la persona del Rey 
ó de su Real familia.

2.° Los que ataquen la religión ó el 
sagrado carácter de sus ministros.

3.° Los que ofendan la moral ó las 
buenas costumbres.

4.° Los que aun sin designar perso
nas y sin cometer injuria ni calumnia, 
den á lu z , á no conceder su permiso el 
interesado, hechos relativos á la vida pri
vada y de todo punto extraños á los in
tereses y negocios públicos.

Art. 6.° Para ser editor responsable 
de un periódico se requiere *

1.° Haber cumplido 25 años de edad.
2.° Tener un año cumplido de vecin

dad con casa abierta en el. pueblo donde 
se publica ó ha de publicarse el periódico.

3.° Estar en ejercicio de los derechos 
civiles.

4.° No estar inhabilitado ni suspenso 
en el de los derechos políticos que le cor
respondan.

o.° Pagar anualmente 1000 rs. de 
contribución directa en Madrid, 800 en 
Barcelona , Cádiz, Coruña , Granada , Má
laga, Sevilla, Valencia y Zaragoza, y 300 
en los demás pueblos.

6.° Acreditar haber estado satisfa
ciendo esta contribución con un año de 
antelación.

Art. 7.° Un tribunal de Jueces de pri
mera instancia, organizado de la manera 
que se dirá mas adelante, conocerá de to
dos los delitos de imprenta con excepción 
de los cometidos contra particulares y sal
vas las restricciones que contiene el ar
tículo 5.° de este Real decreto.

Art. 8.° Cuando deban conocer los 
Jueces ordinarios de delitos cometidos por 
medio de la prensa no procederán de ofi
cio , sino á instancia de parte legítima y 
con arreglo á las leyes comunes.

Art. 9? Todos los españoles capaces 
de ejercitar la acción popular, con arre
glo al derecho común, pueden interpo
nerla, á fin de promover el castigo de los 
delitos cuyo conocimiento corresponda al 
Tribunal de imprenta.

Art. 10. El Fiscal de imprenta es par
te legítima para ejercitar todas las accio
nes por delitos de la p rensa, exceptuan
do solamente los cometidos contra particu
lares.

Art. 11. El Tribunal de imprenta se 
compondrá de un Magistrado, Presidente, 
y de cinco Jueces de primera instancia de 
la capital donde se reuniere. Si fuesen 
menos de cinco los juzgados del pueblo 
donde se constituya el Tribunal, se com
pondrá este del mismo Magistrado, Pre
sidente , y de tres Jueces de primera ins
tancia. Si tampoco los hubiere en el pue
blo vendrán los que faltaren de los par
tidos judiciales mas inmediatos.

Art. 12. Este tribunal no podrá cons
tituirse sino en las capitales donde haya 
Audiencia y conocerá de todas las cau
sas de imprenta del territorio de la misma.

Art. 13. Presidirá el Tribunal un Ma
gistrado de la Audiencia del territorio por 
turno riguroso, empezando por el mas 
antiguo. El Regente y los Presidentes de 
Sala no entrarán en turno para este ser
vicio.

Art. 14. Los Jueces serán reemplaza
dos en caso de ausencia, enfermedad ó 
legítimo impedimento, por los de los par
tidos mas próximos, y el Presidente por 
el Magistrado que esté en turno.

Art. 15. El Tribunal se reunirá para 
el único y exclusivo objeto de ver y fa
llar la causa , hecho lo cual quedará di
suelto.

Art. 16. El Presidente y los jueces 
podrán ser recusados por las mismas cau
sas y en la misma forma que los Magis
trados de las Audiencias con arreglo al 
derecho común.

Art. 17. El escrito de recusación se 
presentará al Regente dentro de los dos 
dias siguientes á aquel en que se haya 
hecho saber á las partes los nombres de 
los Jueces.

Art. 18. Presentada la recusación lla
mará el Regente las actuaciones á la vis
ta , y la Audiencia plena decidirá en el 
término de tres d ias, si no hubiese nece
sidad de prueba , ó de diez dias si fuere 
necesaria alguna diligencia de esta clase.

Art. 19. En el caso de deberse impo
ner alguna multa al recurrente, con arreglo 
á las leyes comunes , no podrá nunca ex
ceder esta de 3000 r s . , además de las 
costas , ni bajar de 1000 rs.

Art. 20. Las denuncias sobre delitos 
de que debe conocer el Tribunal de im
prenta se entablarán y sustanciarán ante 
un Juez de primera instancia de la capital 
de la provincia donde esté impreso el es
crito , y contendrán las circunstancias si
guientes :

1 .* La naturaleza del delito.
2.a La clase, nombre y distintivo es

pecial del impreso denunciado.
3.a La pena á que se considere acree

dor con arreglo á la ley.
Art. 21. Admitida la denuncia en el



térm ino de 24 horas se procederá á ave
riguar la persona responsable del impreso, 
en el caso de no ser este periódico.

Art. 22. Para la averiguación de que 
tra ta  el artículo precedente se requerirá 
al impresor á que ponga de manifiesto el 
original m anuscrito que ha de servirle de 
resguardo, y declare quienes son su autor 
ó traducto r y su editor.

La persona responsable del impreso, 
con arreglo al art. 12 del decreto de 2 de 
Abril ú ltim o , reconocerá su firma ó con
fesará el hecho que constituya su respon
sabilidad, procediendo en caso contrario 
con arreglo á las leyes comunes.

A rt. 23. Admitida la denuncia se 
constituirá en prisión al editor si el deli
to denunciado fuere de los que merecen 
pena personal.

A rt. 24. Concluido el sumario el Juez 
instructor rem itirá las actuaciones al Re
gente de la Audiencia, citando y em pla
zando á las partes para ante el Tribunal.

El Regente pasará las diligencias al 
Magistrado á quien toque por turno ser 
Presidente, el cual m andará comunicar á 
las partes listas de los Jueces que deben 
componer el Tribunal.

Art. 25. Trascurrido el térm ino pre
fijado en el art. 11, y term inado el inci
dente de recusación, el Presidente seña
lará dia para la v is ta , citando á las p ar

tes con 48 horas de anticipación por lo 
menos.

A rt. 26. Constituido el Tribunal se 
procederá á la vista del proceso, que será 
siempre pública, á menos que aquel deci
da á petición de alguna de las partes que 
sea á puerta cerrada por convenir así á la 
moral ó á la decencia pública.

A rt. 27. En la vista se procederá del 
modo siguiente: El escribano hará  rela
ción de las actuaciones leyendo á la letra 
la denuncia, el impreso, los artículos de 
este decreto que fijan la calidad de la de
nuncia y todo aquello que las partes exi
jan  que se refiera á la letra. Acabada la 
relación y el exám en y recusación de los 
testigos en su caso, el presidente y cual
quiera de los jueces, ó bien las partes ó 
sus defensores, podrán hacer las pregun
tas que juzguen oportunas. Concluido el 
exám en de los documentos y testigos en 
su caso, hablará el fiscal ó el denuncia
dor, ú otra persona en su nombre sea ó 
no letrado: en seguida contestará el de
nunciado ó su defensor en los mismos 
térm inos, permitiéndosele á cada uno ha
cer después las aclaraciones ó rectifica
ciones de hechos que juzguen necesarias. 
Concluido lo cual el presidente pondrá fin 
al acto , pronunciando la palabra Visto , y 
m andando despejar.

Art. 28. El Tribunal en seguida, ó á

lo mas en el dia inm ediato, si así lo acor
dare, ó si lo dispusiese el P residente, pro
nunciará su fallo con arreglo á este Real 
decreto de culpable ó no culpable, decla
rando en uno y otro caso si existen cir
cunstancias atenuantes ó agravantes. 
Cuando no se haga esta declaración se 
entenderá que no existen circunstancias 
de una ni de otra clase.

Art. 29. El Juez instructor ante quien 
se presentó la denuncia podrá asistir sin 
voto al Tribunal para exponer y esclare
cer los hechos.

Art. 30. Para la calificación de cul
pable se necesitan cuatro votos conformes 
de seis, ó tres de c u a tro , cuando sea este 
último el número de los Jueces que com
pongan el T rib u n a l: si no se reuniese di
cho número de votos condenatorios, se de
clarará absuelto al denunciado.

Art. 31. Si habiendo cuatro votos con
formes en cuanto á la calificación de cul
pable , ó tres en su caso , no se reuniese 
igual núm ero respecto á las circunstan
cias atenuantes ó ag rav an tes , ó acerca de 
la designación de la p en a , prevalecerá el 
voto mas favorable al denunciado.

Art. 32. El fallo se extenderá por uno 
de los Jueces , se firm ará por to d o s, y se 
autorizará por el escribano que haya asis
tido al juicio. Este funcionario será el mis
mo que haya actuado en la den u n c ia , si

reside en la capital de la Audiencia, y en 
otro caso el que al efecto nombre el Pre
sidente.

Art. 33. Inm ediatam ente quedará di
suelto el T rib u n a l, y el Presidente pasará 
las actuacciones al Juez instructor para la 
ejecución de la sentencia. Los Jueces que 
formen el Tribunal no devengarán costas 
ni honorarios aun en el caso de ser el fa
llo condenatorio.

Art. 34. Cualquiera que sea el fallo 
no habrá apelación de él, ni otro recurso 
que el de casación por vicios en la sus- 
tanciacion del proceso ó en la imposición 
de la pena.

A rt. 35. Cuando se declare la casa
ción por violación de las formas se devol
verá el asunto al Juez instructor para 
que subsane los defectos, y se procederá 
á nueva vista por el mismo Tribunal ante 
el cual se verificó la prim era.

A rt. 36. Se hará una nueva edición 
oficial del decreto vigente sobre libertad 
de im pren ta, y en ella se arreg lará  la nu
meración y órden de los artículos á las 
reformas é innovaciones introducidas por 
el presente.

Dado en Palacio á dos de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  Estí
RUBRICADO DE LA REAL MANO. =  El MÍ-
nistro de la Gobernacion-ALEUNDRo Lló
r e n t e .


